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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral. Enrique Olave Muñoz vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones S.A. Rad. 2020-00297-00 

                                                                                                                          

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 631 

 

Santiago de Cali, Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte ejecutada, solicita la 

expedición y/o órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes a favor de 

Colpensiones. 

 

Así las cosas, revisado el expediente observa el despacho que el proceso tiene 

para el 28 de mayo avante como fecha para la realización de la audiencia en 

la que se resolverá excepción de pago total de la obligación propuesta por la 

demandada, razón por la cual se glosará su escrito sin consideración alguna, 

habida cuenta el proceso no se ha terminado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE 

 

1. Agregar sin consideración alguna el memorial allegado por el abogado de 

Colpensiones, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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